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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

ENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

o, : . 00 

RESOLUCION No. 90-2-1-1= t041095C 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

abM-89319% de 23 de . octubre de 1989, y ADM-892329 de lo. 
de noviembre de 1989; y, ratificatoria A0M-30098 de 23 
de febrero de 19390, 

CONS TODERANDO 

PUE el  19'de marzovde 199%'se ha otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Dias CasqueteY la escritura pública de reforma 

integral de estatutos de la Compañia SOCIEDAD AGRICOLA 

"EL SAUCE” COMPAÑIA ANONIMA: Y 

QUE la señora Rosa Montesdeoca de Giler Ven su 
calidad de Gerente «y Representante Legal de la compañia, 
con el patrocinio de la abogada Marigloria Cornejo 
Cousin,a, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cinco 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
30-DJ-CA-20-824 del 17 de abril de 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO» - APROBAR la reforma integral “e 
estatutos de la Compañía SOCIEDAD AGRICOLA "EL SAUCE” 
COMPAÑIA ANONIMA Y constante en la referida escritura son 
la siguiente modificación estatutaria: Artículo Terce 
ro.“ A continuación dez " El plazo... suprimir; lo 
ahí constante hasta el final del articulo; asentando en 
su lugar: “...es de setenta años contado a partir de 
la fecha de inscripción de la escritura pública de 
canstitución en el Registro Mercantil..." 

ARTICULO SEGUNDO +- DISPONER que 6l Notario 
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AB. HECTOR MIGUEL 

Regutrador Mercantil     
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